
HE LA PIIOVIVIA DE LOGROfiO.
pbTE OFICIAL

OÔBICSU^O
DE LI PROVINCIA DE LOG RON O.

En la^Gaceta de Madrid num. 545, 
correspondierde al dia 3/ de Agosto pro 
ximo pasado se halla inserto el anuncio 
oficial sigu ente'

DIRECCION DEL CUERPO ADMINIS
TRATIVO DE LA ARMADA.

Con arreglo á loeslabkcido en el art. 
1 * del reglamento para el sistema de 
ingreso en el cuerpo administrativo de 
la Armada de 4 ’de Enero de este año, 
puldica<lo en la Gaceta^de 20 del ini*mo 
m.í8, deberán proveerse por oposición 
pública valias plazas de merilorios Je 
dicho cuerpo.

Esta oposición dará principio el dia 
51 deOclubre próximo en el edilicioen 
que so halla establecido el ib'pó'iio hi- 
drográlico, calle de Alcala, num. 56, 
desde las once d<‘ la mañana en adelan
te, en presencia de una Junta nombra
da al efecto, ron esliitla sujeción á los 
vanos artículos del n-feiiilo reglamento 
V al pr( grama para dicho eximen apro
bado en U>al ó»den de 6 de Julio últi
mo, cuyii copia es como sigue:

Alt. 4.® Ti es dias antes de dar prin
cipio á las oposiciones presentarán los 
interesiTilos en la Direoc-ion del cuerpo 
administrativo de la Armada losdjcu- 
mentus siguientes:

4 .“ Su partida de bautismo legali 
zada.

2 .® Las de sus padres y abuelos por 
ambas líneas y la> fes de casamiento de 
les mismos.

3 .® Información judicial hecha en el 
pueblo de su naturaleza en la forma 
eonqietente, en la que se hagan constar 
los >igoietues extiemos:

Hallarse el padre, si existiese, en po- 
sesión de lu3 derechos de ciudadano es- 
paiVíd.

La profesión, ejorCicio ó modo de 
vivir decoroso y h dgado de sus padres 
ó familia, cuya subsistencia no sea in
compatible con la ca rera á qué se aspi
ra y per ni ítá sÚbvénl? al soiledhtf¡tíuto 
y d|ílí|>d éÓííMá H^ûciît débdá; qué

toda su familia por ámbas lineas está 
tenida por honrada en el concepto pú
blico; y por último, las buenas costum
bres del pielei.diente.

4 .* Certilicaciwh que sin el menor 
estipendio debe expedirle especialmente 
el Profesor de sanidad de la Aunada 
que se nombre al efecto, por la queacre- 
dite su constiluci»n sana y robusta paia 
soporta: las tareas del buf le y las pena
lidades Je la mar, y que se halla exento 
de toda imperfección corpoial.

Al t. 5,® Los bij ’s <le Jefe’S y Oficia
les de cualquiera «le los cuerpos de la 
Armada y»lel ejército, así corno los de 
l<»s demos funcionaiioS de las diveisas 
carreras del Estado, con patente ó nom- 
brainieuto Real, solo presentarán los < 
documentos de que tratan los párrafos 
primero y segundo del art. anterior, pu- 
diendo sustituir los re.-la ni es con /aco
pia Certificada <le la referida patente ó 
Real nombi amiento del páJie.

Art. 0.* Los pretendientes que jus
tifiquen en debida h'i ina haber tenido 
un íicrmauo carnal en los cuerpos de la 
Armada, en donde se ingresa con lapre- 
seutarion de iguales documentos, se les 
exigirá únicameultí los rjue les sean per- 
sonales.

A* t. 7.* Para ser nombrado meri
torio será requi-ito indispensable no ex
ceder de la edad do 23 añ-'js, ni bajar de 
la de 15. Los jóvenes que no esién den
tro de estas edades al verificarse la opo- 
sici'Ui quedarán excluidos -le ella sin ex- 

i cepcion alguna.
All. 8 ° Las materias á que ha de 

contraerse el exámen de Oposición serán 
las siguientes:

t." Lectura correcta con buena pro
nunciación

2 * Cal¡grafra.
3 .’ Gramática general castellana.
4 * Al ilmética éu toda su extension 

y sistema métrico decimal
5 • Geomeii ía elemental en toda so 

exb'ii.sion, practicando difeientescálcu* 
losále cubicación.

6 ,° Geogoafia física y política , es
pecialmente de España.

7 ® NiiciMiie.s geneiales de la histo
ria antigua y moderna.

5 .® Elementos do economía polí
tica.

9 ? Dibujó lineal-
10. Idrmiiií fratíées ó inglés bon péf- 

ftícto Iradnccit^rl
It PáriKladníblc, stí apiieacióná

! la teneduría y te«>ría de los giros y cam
bios con plazas extranjeras

Art 9.'‘ El acto de'oposicíon se ve- 
rilicará examinando á todos los aspiran
tes sucesivamente de ca la materia que 

i se votará separadamente, expresando las j 
censuras jxu números desde el 1 al 20. | 
Los 10 primeros desaprobarán y los * 
restantes indicarán el grado de afiroba- 
cion. t a suma de los números de todas ¡ 
las censuras de,lerminaran el órden de 
prefei encía en que deberán quedar colo
cados los examinados. La desapridiacion 
de cualquiera de las mateiias excluirá al ; 
inteie.-ado de continuar la oposición. El 
aspirante que reuna ol<os conocimien- 
li'S ademá.s de los exigidos y piincipal- 
menle los de admi* istracion, retoiica ó 
filosofía, sufrirá exámen. y los números 
de su censura se sumaráu para su cali- 
tícaciod general.

Los aspirantes que se encuentren en 
este caso deberán pedir su exámen es
pecial antes del acto de la oposición.

Al t 12 Para proveer las vacantes, 
objeto de la op-gicion, se dejará elegir 
á los pretendientes aprobados, por el ór
den de lista, el departamento à que de
seen ser asignados hasta cubrir las res
pectivas dotaciones, sin que pueda por 
ningún título pretenderse el obtener 
plaza por aumento en ninguno de ellos, 
dejando de cubrirse en otro.

PROGRAMA QUE SE CITA.
PRÍMER EJERCICIO.

Aritmética.

1 .’ Difiniciones. Sistema de nume- 
raciim hablado y e-criló.

2 ° Cálcujo délos números enteros, 
casos en que pueden abreviarse las ope
raciones y sus pruebas.

3 ® DiviMbiliddd de los números. 
Números primos y primeros entre sí. 

' Factored simplés y bóiíípuesloS. .Míni
mo, niúlüploí líiáximó cómiiñ divisor.

4 * Fracciones ordinarias. Su ex
plicación, trasformacion y cálculo con 
todas las demostraciones necesarias. 
Fraccionas de fracciones.

5 .® Fracciones decimales. Su cál
culo. Su trasformacion en ordinarias y 
viceversa. Fruccionés exaclás, periódi
cas puras y periódica.® mistas.

6 .* Explicáéión del ^siemá usüal, 
de pesos y medidas y del llamado Métri^ 
co. Reducciones del uno al otro sistema,

7 .* Números complejos é inoorn- 
plejos.'Su reducción y equivafencia. 
Calculo|de los complejos.

8 .* Elevación á la segunda y tercer^ 
potencia y extracción de Jas raices de 
estos grados cuu la aproximación que se 
quiera, ineomensurabilidad de las raí
ces.

9 .'* Razones y proporciones por|di- 
feiencía y por cociente. Su Irasbrrma- 
cion. Cálculo de cualquiera de sus ¡tér
minos.

/0 . Progresiones !por diferencia y 
por cociente Interpolación de medio» 
proporcionales.

11 . Regías de tres, de compañía, 
de ¡nterésjy de aligación.

4 2. Teoiía de los logaritmos y uso 
de sus tablas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometria.

1 .® Nociones preliminares yjdefini- 
ciunes. Propiedades de las rectas que ^e ' 
cortan. Definición de la circunferencia. 
Líneas poligonales ó quebradas.

2 .® Angulos y jsu igualdad. OWk 
cuas y perpendiculares.

3 ® teoría de las paralelas. SecaUlea* 
Angulos formado» por su inlerseociotí 
con las paralela». Consideraciones sobre 
los ángulos cuyos lados son paralelotiv 
perpendiculares

4 .® Propiedades de la circunferen
cia, cuerdas, arcos, tangonles y secan
tes, Angulos furmádos en el centro é ins
critos. Al gulos formados por una cuer
da y una tangente, por una cuerda y la 
prolongación de otra &b. .'Medida dé 
todos ellos. Problemas.

5 .’ Polígonos y sus propiedades, 
igualdad y semejanza Líneas propor
cionales. Problema».

6 .® Propiedadesde las cuerdas que . 
se COI tan en el círculo. Inslraooion y 
circunscripci.m de los polígonosá la cir
cuí iffreiicia Relación de está con el diá
metro y con los lados del polígono ins
crito.

Geometria, del espacio.

1.'^ Unidad superficial. Cótiáfíáfii-^ 
cion, equivalbhcia y mbdtdü de IdAH Iil4 
súpeffiéies planas.

8” Combinacióri dél plaño Cbñ « 
línea recia y do los plánóá'ñtftfb tíL.
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9.* Ángulos diedros y poliedros. Sus 

clasificaciones y propiedades.
iO. Cómo pueden considerarse en

gendradas las superficies Poliedros. Su 
clasificación y propiedades. Desarrollo 
de las superficies cónicas. Medición de la 
superficie de los poliedros, prisma, ci
lindro, cono, casquetes, zona, esfe^a&c.

TERCER EJERCICIO.2 ® Sintaxis. Su definición y objeto.
Sus divisiones. Concordancias. Régi- , i i i l * 
men. Fracciones. Construcción natural leneduiia de libros, pói Auiar. 
y figurada Trasformacion de las ora- Economía polilica, por Garballo o 
ciones. Figuras de dicción. Análisis ge- Colmoiro. , i । » 
neral de sintaxis. Gramática castellana, la de la Aca-

3 .® Ortografía. Signos de que se ha-, domia ó Salvá. 
ce uso en la escritura. Letras con que Geografía física y política, por \er.

Volúmenes.

id. Unidad de volúmen. Modo de 
bailar el délos sólidos. Su comparación 
y equivalencia. Propiedades del cilin
dro, cono y esfera. Volúmenes engen
drados por la revolución de un segmento 
de círculo y por un segmento esférico. 
Volúmen de un tronco de pirámide de 
bases no paralelas &c.

TERCER EJERCICIO.

Partida doble

autoridad de la cosa juzgada, el pa- 
Irimonio de los particulares, áquienes 
fueron adjudicados los bienes en que 
consisiian sus dotaciones. Pero este 
orden Je cosas en la esfera de la apli
cación de la ley sufrió una alteración 
hondameule fundamental á virtud de 
otra senlencia del mencionado Tri
bunal Supremo de 30 de Junio de 
1835, cuya doctrina vino á confir
mar y robustecer una nueva decision 
del mismo Tribunal. de 10 de Marzo 
de 1858. En una y otra quedó con
signado con especial aplicación á ins
tituciones de carácter benéfico que 
no hubieren sido establecidas en fa
vor de determinadas personas ó fami
lias, el principio de que en la ley de 
desvinculacion de 11 de Octubre de 
1820 se reconoce la existenciadefun
daciones que no constituyen vínculo 
ni patronato, sino aun conjunto ócau- 
dai de bienes amortizados para lle
nar con sus rendimenlos un objeto 
peculiar, en cuyo caso, previenen 
ambas sentencias, que deben aquellas 
ser declaradas subsistentes. Estas de* 
cision»‘S, que al parecer fijan defini
tivamente la jurisprudencia aplicable 
á las fundaciones particulares de ín
dole benéfica, no circunscritas á se
ñaladas fimiliasó personas, llamaron 
muy especialmente desde un princi
pio la atención de S. M., cuyo Real 
ánimo tanto se desvela y tan solícito 
se muestra siempre por la conserva
ción é integridad del patrimonio de los 
pobres y de los desvalidos y afin de 
evitar en lo posible que tan sagrados 
intereses sufran el mas leve menos
cabo por inadvertencia ó descuido 
de los funcionarios de la.administra* 
cion pública, á quienes mas inmedia
tamente están encomendados la ins
pección, protectorado y defensa de 
los bienes y derechos del ramo de be
neficencia, se ha servido disponer: 
i.’ Que sin demora remita V. S, á 
este Ministerio una nota ó relación 
circunstanciada de todas las iunda- 
ciones Instituidas con destino á algu
na atención de beneficencia que no 
tenga carácter familiar pasivo y acer
ca de las cuales penda litigio sobre 
pertenencia ó adjudicación de los 
bienes que las constituyan, manifes
tando al propio tiempo, qué Juez ó 
Tribunal conoce del asunto, cual sea 
su estado y si en éi se encuentra le- 
galmente representada la benefi
cencia pública: 2.’ Que si lo apre
miante de los términos legales, aten
dido el periódo de sustanciacion de 
los litigios pendientes, no permitie
ra consultar á la superioridad con 
remisión de los datos y noticias que 
la anterior disposición espresa, adop
te Y. S. las que sean indispensables 
para que se interoongan en tiempo y 
forma los recursos procedentes, con 
especialidad los de apelación y casa
ción en los respectivos casos dando 
inmediatamenli cuenta á este Minis- ' 
terio, c/'n los antecedentes necesa
rios par^órmar juicio completo: 3/ 
Y por último; que en el caso de no 
haber en la actualidad litigio pendien-

1 te respecto á funciones de la mencio- 
► nada índole, se tengan presentes, 
I para su puntual observancia y cum-

deben escribirse ciertas voces.
4 .° Clasificación de los acentos. Re- llistoiia, por Rancia, 

glas generales parala acentuación délos ha designación de autores que ante- 
monosílabos y polisílabos. Diptongos, cede no excluye á cualesquiera otros 
Excepciones. o mayor latitud

* las materias sobre que versa el exámen.
Geografía física y pohlica. Lo que se ha?e saber al público para

' ' que llegue á noticia de los jovenes que
1 DeQnicion de una v o.ra. Epo- ingresar en el referido cuerpo 

cas que abraza la geografía antigua, la administrativo de la Armada en cum- 
media y la moderna. plimiento del art. •. del ya citado le-

2 .® De la tierra. Parles principales glamento, en el concepto de que no re- 
que se consideran en esleplanela. Cir- <jn.end» (odas las condiciones pievcni- 
culos Y zonas Climas físicos. Mcléoros en los precedenles arliculos, los do- 
igneos Y aéreos. Clasificación de los oumenlos que se deben presenlar por 
vientos aspirantes «á las ruendas

3 .® Caí las geográficas y sus divisio- quedará excluido de lomar paila
” en Ja oposición aquel en quien apa ecie-

4 • De las aguas en general. Defi- re cualquier defecto ó falla de los indi- 
nicion y nomenclatura de las parlesprin- A . i inz.i i - 
eípalesen que seles considera dividi- Madnd 30deAgoslode 86 ose 
das. Movimientos del Océano. Mareas y Mana Oiliz. 
corrientes.  

5 .° Exposición délas diferentes cía- 
ses de gobierno y religiones. Division , 
politica de la Europa Descripción de? Exïïio Sf. Ministro (le la Go' 
tallada de la Península ibérica, sus li- bernacion con fecha 5 de Julio ùHi- 
miles y subdivision política Islas adya- j wo, me trasmite la lîeal orden si' 
ceníes. ffuiente:

6 .'‘ Descripción física y política de Restablecida á virtud del Real dé
los reinos y provincias de la Penínsnla creto de 30 de Agoslo de 1836 la 
española con lodos sus detalles. ¡gy jg desvinculacion de 11 de Oc-

__ , lubre de 1820, la inteligencia é in- 
Historia antigua y moderna. lerprelacion dadas desde entonces á
(Definición y division de la bis- ^igunas de sus mas importâmes dis

loria. Aconiecimieulos más nolables de posiciones por los Tribunales encar- 
la historia romana. Id. de Grecia Idem gadosde apocarlas, ban carecido, sin 
de caí lago. duda por efecto de las especiales con-

-2.® Dominación de los carlagine- diciones de la misma ley de la fijeza 
sos en España. Id. de los romanos. Idem y homogeneidad que fueran de de
de los godos. Irupcion délos sarracenos sear, según parece demostrarlo la 
y reconquista. varia é inconciliable jurisprudencia

3.® Reinados de la casa de Austria, admitida en las principales épocas 
4.® Reinados de la casa do Borbon qjjg desembolvimiento práctico 

hasta nuestros dias. pueden asignarse, dominando aller-
, , nativamente en ellas distintos y aun 

ec ura y caigrafia. opuestos principios, como base del

Leer correctamente -y escribir con crilerio judicial. Hasta el año 1855, 
claridad y buena ortografía. Y Uluy señaladamente desde que se 

publicó la sentencia del Supremo Tri- 
Dibujo lineal. bunal de Justicia de 7 de Mayo de 

1850 pueden decirse que prevaleció 
Los examinandos presentarán un di- |a doctrina de que toda das i de vin- 

bujo que hayan ejecutado previamente, culaciones, sin escepcion de ninguna 
sin perjuicio de que en el acto del exá- gjgigg gg Qallaban comprendidas en 
men hagan olro, en el case y de la raa- (,| arlículo 1," de la espresada ley. 
ñera que la Júntalo determine. ÿ debían en consecuencia adjudicat-

Iiio,nas francés ó inglés. se y distribuirse los bienes que ¡as 
' constituían, entre los parientes de los 

Leer correctamente y traducir con 1 fundadores ó de los llamados por es- 
perfección cualquiera de los dos idio- tos, con arreglo al citado arlicuio y 

, mas. los sucesivos. Semejante jurispru

i.* Clasificación general y particu
lar de todas las cuentas. Divisiones que 
de ella pueden hacerse. Funciones de 
las cuentas fundamentales, capital, caja 
y del objeto deT.cslablecimienlo ó de la 
institución.

2.’ Clasificación de los libros auxi
liares. Modo de abrir los libros. Errores 
y omisiones en ellos y modo de corregir
los. Condiciones de los asientos del dia
rio, su clasificación y crítica.

3 .® Cuenta de monedas extranjeras. 
Casos en que se adeuda y acredita la 
cuenta de documentos de crédito. Idem 
idem la -de caja. Modo de cerar una 
cuenta en curso de ejercicio.

4 .® Cuenta de ganancias y pérdidas. 
Libro de inventario. Reducción de mo
nedas. Cuentas corrientes con interés 
y métodos para llevarlas. .

5,® Balances de comprobación. Id. 
generales. Discusión sobre los deudores 
y acreedores. Principios fundamentales 
de la partida doble.

Economía politica

1 .* Difinicioñ y objeto de la econo
mía política. Sus relaciones con otras 
ciencias. Idea de la producción y sus 
agentes, de la utilidad, déla liqueza, 
del valor y del precio.

2 .* El trabajo como agente de la 
producción. Agentes naturales. Defini
ción del capital y sus clases. Id. de la 

" industria. El comercio, su clasificación 
y manera de producir.

3 .® Del cambio y de la division del 
trabajo. De la moneda, funciones que 
desempeña en el cambio. Profesiones li
berales.

4 .® Distribución de la riqueza. A- 
preciacion de la parte que corresponde 
á cada agente productor. Retribuc'on 
del trabajo. Renumeracion de los capi
tales. Renta de la tierra.

5 .* De la propiedad y sus clasifica
ciones.

6 .’ Necesidad de los consumos ó 
gastos públicos. Contribuciones direc
tas é indirectas. Del crédito público y 
privado. Empréstitos. Bancos. Letras de 
cambio y billetes al portador.

Gramática castellana.

dencia debía naturalmente producir 
Autores que pueden consultarse sobre las y produjo de hecho el sensible resul 

materias que comprenden los ejercicios. (adode privar á la beneficencia públi-
ca de no pocas fundaciones, que se
gún la expresa y terminante volun- PRIMER EJERCICIO.

I? Elimologla. Análisis y clasifi
cación de todas las parles déla oración. 
Declinaciones y conjugaciones. Forma
ción de los plurales, y de los grados de 
comparación. Diferencia caracleríslica 
entre las preposiciones y los abverbios. 
Exámen analítico del dircurso escrito.

SEGUNDO EJERCICIO.

A r:u, a sus piadosos instituidores pev- Aritmelica, por Lirodde, Gortázar o I . , r ,, * Bourdon leneciauevidenlemeDleáaquella, por 
haber sido creadas en beneficio, no 
de cierta y determinadas personas ó 
familias, sino de las clases mas me- 

Geometría, por Cirodde, Cortázar ó I nesterosas Ó mas dignas de protección 
Vincent. y qne sin embargo forman boy, bajo

I la salvaguardia incontrastable de la
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plimienlo ea los que mas adelante se ¡ 
promovieren, las dos precedentes 
disposiciones, en la parte que â cada 
caso especial fuere aplicable.

Lo que se inserta á fin de que por 
los Alcaldes de esta provincia en el 
término de ocho dias remitan á este 
Gobierno cuantos datos, noticias y 
relaciones posean y lleguen á su co
nocimiento de las fundaciones insli- 
luidas con destino á alguna atención 
benéfica, y que se hallen comprendió 
das en las prescripciones de la pre
cedente Heal órden, en la inteligen
cia que pasado el término marcado, 
se remitirá á la superioridad el es
ta fo general narando á los morosos 
los perjuicios consiguientes. Logro
ño^ de Setiembre de 1861.- Manuel 
Somoza.

ADTOlSmCIftl^ PRmPlL 
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGROÑO,
Perdones por calamidades.

Se anuncian las que ha sufrido el pueblo 
de Lumbreras.

Ei Ayuhlamienlo de Lumbreras ha 
presentado espediente en solicitad de 
que se le perdone parle de la contribu* 
cion territorial por las pérdidas que ha 
sufrido con el pedrisco que descargóen 
su término el día 5 de Agosto úHimo, y 
cuyas pérdidas consisten en 1.000 fane
gas de centeno; y con el Gn de dar cum
plimiento á lo mandado en el art. 28 de 
la Real instrucción de 20 de Diciembre 
del847, se anuncia el hecho por medio 
del presente Boletin oGcial para conocí* 
miento de los Ayuntamientos y que es* 
los puedan exponer en el plazo de 8. dias 
cuanto se les ofrezca acerca de dichas 
pérdidas, teniendo presente que la can
tidad que pueda perdonársele ha de pa * 
garse con el fondo supletorio de dicho 
pueblo, y lo que falte con el de lodos 
los de la provincia.

Logroño 4 de Setiembre do 18^1 .==» 
Juan JoséEgozcue

Se anuncian las que ha sufrido Tude lilla.

El Ayuntamiento de Tudelilla ha pre
sentado espediente en solicitud de que 
se le perdone parle de la contribución 
territorial por las pérdidas de 983 fane** 
gas de aceituna y 12.763 cántaras de 
vino que dice ha sufrido con el pedrisco 
que descargó en su término el dia 16 de 
Agosto último; y con,el Gn de dar cum* 
plimienlo á lo mandado en la Real ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847, 
«e anuncia el hecho por medio del pie* 
sente Bolelin oGcial para conocimiento 
délos Ayuntamientos y que estosespon* 
gan en el plazo de 5 dias cuanto se les 
ofrezca acerca de dichas pérdidas, le- 
niendcOpresenle que la cantidad que se 
le perdone ha de pagarse con el fondo 
supletorio de dicho pueblo y lo que falte 
con el de lodos los de la provincia.

Logroño 4 de Setiembre del80i.»= 
Juan José Egozeue.

Se anuncian las que ha sufrido el 
pueblo de Ausejo.

El Ayantamiento de Aasejo ha 

instruido espediente eu solicitud de 
que se le perdone parte de la con
tribución territorial por las pérdidas 
que ha sufrido en sus cosechas con 
el pedrisco que descargó en su tér
mino el dia 16 de Agosto último y 
cuyas perdidas consisten en 14,600 
cántaras de vino, 1.700 de aceite y 
900 de hortaliza; y para dar cum
plimiento á lo mandado en la Real 
instrucción de 20 de Diciembre de 
1847, se anuncia el hecho por me
dio del presente Bolelin oficia! para 
conocimiento de los Ayuntamiealo.s 
y que estos espongan en el plazo de 
8 dias cuanto se les ofrezca y parez
ca acerca de dichas pérdidas; te
niendo presente que lá cantidad que 
puede perdonársele ha de pagarse 
con el fondo supletorio de dicho pue
blo y lo que falte con el de lodos los 
de la provincia.

Logroño 3 de Setiembre de 1861. 
—Juan José Egozeue.

D. Ignacio Lapeña, Juez de 1 .* 
instancia de esta ciudad de Arnedo 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo à Manuela Marlinez Losa (a) 
la Batana, soliera, natural y vecina J 
de esta Ciudad, cuyas señas perso- < 
nales se inserían á coclinuacion, 
para que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, 
à fin de hacerle saber una provi
dencia acordada en cumplimiento 
de un Real aillo dictado porS. E. la 
Audiencia del Territorio, en el inci
dente criminal procedente de la cau
sa seguida contra la misma sobre 
lesiones á Teresa Barragan, bajo 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para 
que lenga efecto dicha comparecen
cia á nombre de S. M. ia Reina 
(Q D. G ) eshorto y requiero á las 
autoridades de los pueblos de esta 
provincia de Logreño, Guardia ci
vil y dependieiiles de protección y 
seguridad pública déla misma para 
que tan pronto como la espresada 
Manuela Marlinez Losa, cuyo para- 

’ dero se ignora, se presente en los 
de sus respectivas jurisdicciones, 
dispongan sea trasladada á este Juz
gado á los efectos acordados y ul
teriores que procedan en justicia, 
pues asi (o tengo mandado en el 
espediente de que va hecho mérito.

Dado en Arnedo á primero de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Ignacio Lapeña,—Por man
dado de dicho Sr , Toribio José de 
Iriarte.

Señas de Manuela Marlinez Losa.

Tiene de 36 á 38 años de edad, 
cara morena y bien parecida, ojos 
negros y nariz buena.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

De conformidad con lo dispusto en el

art 125 del Reglamento de Universi ’a- 
des, la matricula para las facultades de 
Teología, derecho en su sección de De
recho civil y Canónico, y Filosofía y Le
tras, estará abierta desde el 16 al 30 de 
Setiembre próximo ambos inclusive, 
durante los cuales se verificarán los exá
menes extraordinarios de los alumnos 
habilitados por los Sres. Catedráticos, de 
los admisibles en los ordinarios que no 
se hubieren presentado, de los suspen
sos, y de los que deseen mejorar la cali
ficación obtenidaen los ordinarios.

Los que hayan de matricularse en 
cualquiera de las facultades espresadas, 
presentarán en la Secretaría general por 
si, ó por persona delegada, una pape
leta -en que bajo su firma espíese las 
asignaturas que se proponen estudiar 
en el curso, cuyo documento deberá 
también estar suscrito por el padre ó 
guardador del alumno, y si estos no re
siden en la capital, por persona domi
ciliada en ella, anotando ambos las se
ñas de su'habitación. Los alumnos que 
pretendan ingresar en los estudios de las 
mencionadas facullade.s, ó que tenién
dolas comenzadas procedan de oíros Es
tablecimientos, presentarán además de 
la papeleta de que se hace mérito an
teriormente, una sf.licitud dirigida al 
Sr. Rector acompañada de los docu
mentos que acrediten sus estudios ante
riores. No serán admitidos á la matrí
cula de una asignatura, los que no ha
yan probadolas que-según los Programas 
generalesdeban estudiarse previa men te.

Los que se matriculen en' las facul
tades de Teología ó Derecho, satisfarán 
por matiícula 280 rs. aunque cursen 
ana sola asignatura; los de Filosofía y 
letras pagarán 200 rs. si so matricula
sen en dos ó raa.s asignaturas, y 60 por 
Una sola: los que estudien asignaturas 
de diferentes facultades, satisfarán los 
derechos correspondientes á cada una 
de ellas, á no ser que todas formen parle 
de lina misma carrera, en cuyo caso 
solo deberá abonar el alumno los deie- 
chos señalados á la facultad que curse. 
El pago se verificará en dos plazos ¡gua
les; el primero al solicitar la inscrip
ción, y el segundo antes de entrar en el 
exámen del curso, á excepción de los 
que estudien una asignatura de la facul
tad de Filosofía y letras que lo ejecuta
rán en un solo plazo al tiempo de ser 
admitidosá la matricula. *

Lo-»alumnos déla facultad dederecho 
que según los programas generales de
secó ganar algún curso de práctica pri
vada, presentarán su solicitud acompa
ñada de una certificación del profesor 
á cuyo estudio se propongan asistir, ó de 
estar matriculados en la Academia Ju
ridico-practica Aragonesa autorizada al 
efedo por Real órden de 28 de .Marzo 
de 1560. en la cual se espresará haber 
sido admitidos á hacer la mencionada 
práclicaprivada. Este documento deberá 
estar autorizado en el primer caso cou el

V.’ B.“del Decano del Col 'gio de Abo
gados, y en el segundo por el Secreta
rio de aquel Establecimiento con el 
V.® B ” de su Presidente. Con la debida 
anticipación se fijará en el sitio acostum
brado el cuadro de asignaturas, prefeso* 
res, libros de texto. Tócales, dias y ho.- ' 
ras en que han de darse las leccionei 
del curso que comenzará en 2 de Octubre 
próximo.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noliciade los interesados. Zaragoza 31 
de Agosto de /861.—El Secretario ge
neral interino, Licenciado Fernando 
Muscat.

• áVlNGIOS.
Se halla vacante la plaza de 

Medico de pobres de este dis
trito municipal de Munilla, 
cuya dotación es la de mü 
cien rs. anuales pagados por 
trimestres del presupuesto 
por el Ayuntamiento, y la 
asistencia me'dica de todos 
los demas vecinos de esta 
villa de Munilla y su aldea 
de San Vicente, que volun
tariamente han suscrito pa
ra dicha asistencia, cuya do
tación consiste en siete mil 
nuevecientos rs.anuales, pa
gados en trimestres vencidos 
por una comisión de parti
culares que los recauda de 
los referidos vecinos, tenien
do la obligación el agraciado 
de asistir á diez vecinos del 
barrio de Antofíanzas.

Los aspirantes dirigirán) 
las solicitudes al presidente 
del x\yuntaraiento por espa
cio de cuarenta dias desde la- 
fecha. Munilla Agosto 26 de 
i86i.=E1 Alcalde, José An
tonio B uiz.=Pedro Aguirre,. 
Secretario.

Se halla vacante la plaza 
del partido de Boticario com
puesto de esta villa de Villa- 
buena (Rioja alavesa) y otras 
cuatro que entre todas cuen
tan unos 5.So vecinos, y do
tada con diez mil reales pa
gados por trimestres venci-» 
dos. Las sa licitudes se diri
girán al infrascrito Alcalde 
Presidente de la Junta den
tro de los primeros 3o dias á 
contar desde la fee ha. e» Vi- 
llabuena 3 de Setiembre de 
i86i.==E1 Alcalde, Victor 
Baroso.
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FERIA Y TOROS EN LOGROÑO. S?
Descosa la Monicipalidad de Logroño de promover el acrecentamiento déla riqueza pública, y de proporcionar las mayores diversionés posTbléa à los coriclírrentesála'^fc- 

ria que ha de celebrarse en los dias del 16 al 23 ambos inclusive dé Setiembre de 186h ha dispuesto prévia auloKzacîoû dél Sf. Gübérn^JGr dé' là prOvínciá, y puéSlO dé- 
acuerdo con una empresa particular, distribuir los premios y dar las*funciooes qué se expresan en el siguiente

A las once de la mañana del dia 23 de Setiembre, una Comisión del Ayuntamiento, acompañada de dos veterinarios, procederá á hacer la dasiñcacioQ de los ganados que 
hayan concurrido á la feria, adjudicando, sil'mpre que los agraciados acrediten los extremos que para ello se exijen, los premios siguientes;^

1 .® Uno de 2.000 reales al que presente à la venta la mayor y mejor piara de molas ó molos de cuatro años arriba, qu i no baje del limero de doce. 
2 .” Otro de 1 300 reales al que presente la mayor y mejor piara de muletas ó luulelos de 30 meses à cuatro años, cuyo número no baje de 20.
3 .” Otro de 1 000 reaies al dueño de la mejor yunta de ganado mular que se venda en el feiial.
4 .® Otro de 1 000 reales al que presente à la venta la ma*or y mejor carnerada,
5 .® Otro de 600 reales al que presente el mayor y m^ jer halo de corderos.
6 .® Otro de 400 reales el que presente el mayor y mejor rebaño de ovejas.
7 .® Otro de 1.000 reales al que presente la mayor y mejor manada <ie reses vacunas de dos año arriba.
8 ® Otro de 600 reales al que presente la mayor y mejor manada.de jatos ó chdo.s de uno á dos años.
9 .® Otro de 400 reales al dueño de la mejor yunta de bueyes que se venda en el f rial.
Para optar à cualquiera de los premios expresados, son circunstancias indispensables q le los ganados procedan de fu''ra de esta Ciudad: que los dueños ó conductores con

curran, al Ayuntamiento à inscribirse en la matrícula que est rá abierta d^sde el 16 al 20 inclusive de Setiembre, cuyo registro se cerrará à las nueve de la do« he del 20, y 
que presenten justificaciones de los S S. Alcaldes de los pueblos respectivos, por i&sque se acredite que el ganado concurrente á la feria es de propiedad de las personas á cu
yo cargo venga, ó que lo hacen con autorización de sus dueños, expresondo quienes sean estos.

Durante los ocho dias de la feria la Municipalidad facilitará gratis los pastos públicos y los de dominio particular para los ganados vacunos, lanares, mulares y de cualquiera 
otra especie, excepto el cabrío.

En los dias 18, 19 y 20 del citado mes de Setiembre se picarán de vara la ga, band»^rillarán y matnrán á e.sioqiie en la plaza construida al efecto extramuros de esta Capital, 
á la innáediacion del paseo de la glorieta, 18 loros de cinco años, distribuidos en 1res m rridas, de las mas acredilailas ganad^ría-i de (.asidla y de Navarra, habiendo escogi-’o, 
con intervención de una Comisión del Ayuntamiento, 9 de la del Exemo. Sr. 1). Nazario Cárriquin, de Navarra, con divi«<a ver<le y rosa, y los otros 9 de las del Exemo. Señor 
Marqués de Casa Gaviria, de Ciudad Keál, D. Alvaro Muñoz y Viuda de Paredes, de Colmenar vi'-jo, con sus respectivas divisas encarnada azu* y rosa, y anaranjíada.

Deseando la Empresa que las funciones que se anuncian superen à las mejores de.'Uclas»^, no ha omitido gasto aigunó, y ha conlralado, no sin tener que vencer grandes^di- 
ficultades, á ios dos primeros acreditados espadas deja Córte Julián Casat (EL SALAMANQUINO) y Antonio Sánchez (EL TATO) con los ávenlajaüos

PICADORES. BANDERILLEROS.

Antonio Calderon.
Francisco Calderon.
Antonio Pinto.
Mariano Cortés.

Manuel Ortega- (LILLO.) 
Malias Muñiz.
Francisco Ortega. (CUCO ) 
Victoriano Alcon. (EL CABO.

Lorenzo García. Mariano Anión.
Marcelo Ureña.
Benito Garrido.

UN PUNTILLERO

TOROS, HORA Y PRECIO DE LAS CORRIDAS

TOROS 
que han de lidiarse. HORAS. TENDIDO.

ASIENTO 
de barrer?. GRADAS.

BARANDILLA 
de Grada.

PALCOS
de 8 asientos con entradas.

Dia 18 6 Toros.
Dia 19 6 Toros.
Diá 20 6 Toros.

5 de la tarde.
Idem.
Idem.

9 reales vellón.
9 reales vellón.
9 reales vellón.

14 reales.
1 4 reales.
14 reales.

12 reales.
12 reales.
12 reales.

14 reales.
14 reales.
14 reales.

300 reale.s vellón.

Este prQcin de paleóles 
para las tres / uncios es.

Ademas se venderán asientos de palco con entrada al precio de 22 reales asiento por dia.

Para evilar que por falla de localidad se priven algunas personas de ver las corridas como ha sucedido en alguna ocasión, la Empresa ha dispuesto que la plaza sea capaz 
de 10.300 almas.

LáS: puertas de la plaza se abrirán con 1res horas de anticipación; y para evilar entorpecimientos, se recomienda que cada persona Ifói^e su billeté, én vez de hacerlo úna 
cóh lós de varias.
-Sé prohibé bajar á la plaza y estar entre barreras, antes y durante la función, bajo la mulla de 100 reales, ó caso de insolvencia cinco días de carCtíl.

Los 101 os que no lomen varas, serán castigados con banderillas de fuego, y no se correrá mayor nú n-io que el anunciado eu este prb.qieclo.
El público no tencjrá derecho á exigir el reemplazo de lidiador alguno, caso de inuldizarse en las corridas.
Si orra corrida no pudiera veríücarsé por mal tiempo ú ol^a causa imprevista, se devolverá el importa de la enlráda al tenedor de ella, ó le servirá para la inmediata, pero 

una vez principiada,, se considerará lerminada,aunque fuese preciso suspenderla.
Lp orquesla municiejp 1 locara en los intermedios piezas vanadas y escogid. s.
Lós loros saldrán engalanados con vistosas y elegantes moñas, y las banderillas serán también de, todo ’ujo y gusto.
ELabono'para las 1res corridas esláráábiertó desde el da primero de Setiembre hasta el 17 del mismo, de diez á una por la mañana y de cu à tro á áéispór la tardé, en éa-

P: Policarpo de Rivas, PJaza del Mercado número 3.
Desdé el diá 10 de Setiembre estará la Flaza abierta al público con el objeto de que las personas que gusten abonarse, puedan pasar á étegir las lôcàlidadès que tiráfi íes 

agráMeñ.
,¿lín las noches dft los dias 1.® y 3.® de corridas se qUeinarán vistosos fuegos artificiales, cuya elaboración está á cargo de los ventajosamefile conodldós pirotécnicos D. An- 

■ Ionio Insausti é hijos de esta vecindad,
' Wá coiúfiáñjá’de Zarzuela conlráíada p'ara este Teatro, pondrá en escena en las noches de los dias de feria las mejores obras d-^ su repertorio.

Logroño 19 de Julio de 1861.—El ^residente del Ayuntamiento, Donato Maria de Adana.—El Secretario de S. E., Justo .Martínez.

Habiépdo desaparecido el día 23.de Agostó próximo pasado de la Jurisdicción de Montenegro, provincia de Soria, una yegua cuyas señas se espresan à continuación 
Tomás. Gonzalez de aquella yecinJád; La personaque sepa su paradero puede a»isár'sefo á (lichX) ‘Hr. quí’eíi ademas 'de pl^AÏÎôs ^d'sld^'dhf^Xina grátVfiéaci^n. 

Senas de la Tegm. Edad 6 años, altura 6 cuartas y media cumplidas, pelilórda, con una S. en lá/hálga Jdlecha, se muerde de las rnmapRe'fó dèreobâ masque de 
la izquierda

LOGROÑO- IMP ¥ LIT DrE Wa.
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